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NOTA ACLARATORIA  Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA SEGUNDA VUELTA 
(REPESCA ) DE LA MOVILIDAD INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ENFEMERÍA  

La  Dirección  de  Enfermería ha  estado  trabajando  intensamente  en  el  proceso  de 
movilidad interna y su adaptación al entorno digital, en línea con la convocatoria en curso. 
Este cambio responde a una evolución necesaria de una iniciativa que forma parte de la 
cultura de nuestro hospital. En este contexto,  se ha producido un error  en la fase de 
repesca derivado de una incidencia administrativa en la baremación, relacionada con la 
gestión de una reclamación. 

Esta situación generó una alteración en el listado publicado y en unos turno de trabajo 
para la categoría enfermeras en la B2D y Hemodiálisis (B2D: Donde Dice Rotatorio diurno 
12h y debe decir Rotatorio de 12h /// Hemodiálisis: 2 Donde dice Rotatorio Diurno de 7 y 
12h debe decir  1 Rotatorio diurno de 7h y 1 Rotatorio de 7 y 12h).  Destacar que no 
existen errores dentro de la base de datos de la aplicación informática ni en su baremo 
individual descrito. Detectado el problema, se procedió a su revisión y corrección.

Por ello, se ampliará el plazo en dos días adicionales (hasta el jueves 23 de Abril de 2026) 
y  se publica nuevamente el listado completo con la baremación corregida. Es importante 
que,  los  profesionales  que  hayan  realizado  la  solicitud  y  presentada,  las revisen 
nuevamente  y  modifiquen  con  sus  preferencias,  si  fuese  necesario.  Lamentamos  las 
molestias e incertidumbre que esta situación haya podido ocasionar.

Todos aquellos profesionales que por motivos justificados, derivados de los cambios de 
fecha,  situaciones  de  incapacidad  temporal  y/o  la  ampliación  del  plazo,  no  puedan 
acceder al aplicativo desde el hospital. La Unidad de Recursos Humanos de Enfermería 
les indicará telefónicamente como deben proceder ( Telf. 928450135 / 70135).

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.  
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